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RESOLUCION No. 88-2-1-1-, ¿QO4 2
AZ

OR. CARLOS ESTARELLAS MERINO

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el
Superintendente de Compauías mediante Resolución No.

ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; ratificada por la

resolución No. ADM-88397 del 25 de agosto de 1988;

CONSIDERANDO

QUE el 28 de julio de 1988 se ha otorgado ante el

Notario Segundo del Cantón Guayaquil, doctor Jorge Jara

Grau, la escritura pública de aumento de capital y

reforma de estatutos de la Companla TIENDAS INDUSTRIALES

ASOCIADAS (TIA) S.A.;

QUE los señúores Ignacio Sanabria Diaz y León
Rabinovich Rotstein, en sus calidades de Directores

Principales de la compaúla, con el patrocinio del doctor
HumbertosW. Espinoza, han solicitado la aprobación de la
indicad escritura pública, a cuyo efecto ha presentado
seis Soblas certificadas de la misma;

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integra-
, ción y Pesca mediante Resolución No. 201 del 283 de
julio de 1988, autoriza a las personas jurídicas DOCA

_1INC.S.A., SATURNIA CORPORATION 0F. PANAMA, panamenmas;

RECO 58.A., Uruguaya; Y los señores Sulma Trust Reg,

suiza; Juan Meissner Steuer, colombiano; Rafael De
Larragoiti, brasilero; y, Mabel Buxton viuda de Waller,

argentina; para que inviertan en el aumento de capital
de la compaula;

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha
presentado el informe favorable No. 88-2403-1A4 del 3 de

agosto de 1988; ,

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No.
S0-DJ-CA-88-2021 del 26 de septiembre de 1988, ha

emitido ¡nforme favorable para la continuación del
- trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli-
miento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la

“Ley;
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2ARTICULO “PRIMERO!- - APROBAR: a) el: aumento' de
¿capitalde TIENDAS INDUSTRIALES ASOCIADAS (TIA) S.A. por ; -.
TREINTA Y” TRES MILLONES DE SUCRES dividido en SESENTA Y

“SEIS 'MIL'-Accionesde QUINIENTOS: SUCRES cada una; y, b)
la ¡reforma de..estatutos .constantes en la referida
escritura. | "
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a ¡ARTICULO SEGUNDO.-, DISPQNER que el Notario Segundo. -+4

del cantón Guayaquil al Mmarger de la matriz de la
“escritura públita" que se anPUEBba; tome nota" del conteni-

do de la presente Resolución y siente razón de, esta

¡ón. ] Co a>. BA A :AA e¿3 A O

IA O TERCERO. one pradopares
smérga 29 cantón ayaquid:38A TEENSaria 8

EIBLOra Pública junto con heredardolio)icbnalaoh 9
E Uria, copia de dicha escritura sy devuelva las
as con la razón de la inscripción mue se ordena;

y £umpia/ Las demás prescripciones contenidas en la

Na-Regigtro.

ape CULO CUARTO.“ DISPONER que el Notario Cuarto

del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la

escritura pública del 24 de diciembre de 1959, por la

cual se constituyó la compañía en referencia, que ha

procedido a aumentar el capital y a reformar sus

estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba

por la presente Resolución y siente razón de esta
anotación.
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la

indicada escritura pública se publique, por una vez, en
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio
principal de la Compaula. Un ejemplar de la publicación

2 deberá entregarse a este Despacho.

"CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y Tirmada en

dencia de Companias n Guayaquil, a 80

|
Dr. Carlos Estarellas Merin

INTENDENTE DE COMPAÑIAS
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XIa 100% Que con fecha de hay, Queda inscrita esta Resolución de fo-

¿ins 41.067 a 41.068, nímoro 11.407 del Registro Mercantil y anotada ba
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE -
Regisvador Mercantil del Curlln dusyecuí

CERTIFICO: Quo con fecha de hoy, Se tomó nota de lo o enado en la anterior

. Resolución a foja 314'delRegistro Mercantil de 1.980; 650 y 3.988 de igual

Registro de 1.961; 2.000 del mismo Registro de 1.063; 13.062 del propio Re-
gistro de 1.968; 4.012 del Registro Mercantil de 1.966; 8.351 de igual Re-

gistro de 1.967; 1.136 del mismo Registro de 1.970; y, 37.510 del propio Re

gistro de 1.986, al' margen de las ipétripciones respectivas.- Guayaquil, Oc

tubre veinte de mil novecientos Chert ypcho.- El Registrador Mercantál.-

/
| A,HECTOR MIGUEL ALCIVAR_AÑÓÍ

Regisuador Mercantil del Conti Iugvecuó

   
- Cientos ochenta y ocho.- El Registrador Me
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